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De conformidad con lo dispuesto en los artículos 149, 160, 165 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la información Pública del Estado de Sinaloa, así como los artículos 3 fracción IV  y 4 fracción XI de 

la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Sinaloa, 

se TESTARON los datos siguientes por clasificarse como confidenciales:  
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 Nombre del solicitante 

 Correo electrónico personal 

 CURP 
 

 

Al final del documento se acompaña la resolución de clasificación de confidencialidad parcial emitida 

por el Comité de Transparencia.  



Plataforma Nacional de Transparencia

Acuse de recibo de solicitud de información pública

12/02/2025 20:26:42 PM

Fecha de impresión del acuse: 12/02/2025

No. de Folio: 250486300001925

Nombre del solicitante:

Nombre del representante:

Sujeto obligado: OA00300-Instituto Electoral del Estado de Sinaloa

Tipo de solicitud: Información pública

Medio para recibir notificaciones: Sistema de Solicitudes de Información de la Plataforma Nacional de Transparencia
Formato accesible y/o preferencia de
accesibilidad:

Correo electrónico:

Medio/Modalidad de entrega: Electrónico a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información de la PNT

Datos de la solicitud

Información solicitada:

De acuerdo a las respuestas de la solicitud 250486300000325, solicito la siguiente información de la
oficina general del IEES no consejos electorales:
1. En relacion a la respuesta de la pregunta 11 de dicha solicitud, el salario de los puestos de auxiliar de
servicios en 2024 era de $8,139.30 mensuales y si se le aumenta el 5% como al resto del personal para
el 2025 quedaria en $8,546.27, que es superior al salario minimo mensual en México para 2025 que se
ha fijado en $8,475.00 de acuerdo al Gobierno de Mexico, Describa el calculo y los conceptos a
considerar para otorgar un 20% de incremento a los sueldos de dichos puestos.
2. En relacion a la respuesta de la pregunta 11 de dicha solicitud, en donde se dice que al Titular del
órgano interno de control se homologó al sueldo del puesto de la Coordinación de Administración,
dándose un AUMENTO MAYOR AL 20% de sus percepciones, por nuevas facultades al titular, relativas
al SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCION desde 2017. Mencione por que hasta este año se hicieron
notar esas nuevas facultades y no en los años anteriores.
3. Mencione como calcularon el costo/sueldo por actividades a realizar o nuevas facultades del Titular del
Organo Interno de Control.
4. Mencione como determinan o calculan en costo, sueldo, facultades, actividades y responsabilidades
de la Coordinacion de Administración y el Titular del Organo Interno de Control.
5. Mencione por que no se aumentó a todo el personal el porcentaje del aumento del 12% que es el que
tuvo el salario minimo para 2025.
6. Mencione quien o quienes determinan o calculan los aumentos de salarios de los puestos de todo el
personal en relacion al costo, sueldo, facultades, actividades y responsabilidades.
7. Es extraño que el puesto con mayor aumento de sueldo para el 2025, sea el Titular del Organo Interno
de Control, quien es el funcionario publico que REVISA el buen manejo del control interno del IEES,
quien a decir de personal de ese Instituto, no acude a laborar mas de 4 horas de lunes a viernes, que
tiene asignado un vehiculo oficial que lo utilizada en actividades personales en horas inhábiles, que
NUNCA lo deja en las instalaciones del Instituto, ni siquiera en periodos vacacionales, fines de semana,
etc. Mencione por que motivo el Titular del Organo Interno de Control no desiste de esos PRIVILEGIOS
para dar claridad y certeza de la honestidad de sus funciones como lo indica el Sistema Nacional
Anticorrupción.
8. Mencione a quien le rinde cuentas o presenta trabajo el Organo Interno de Control.
9. Mencione si la Auditoria Superior del Estado trabaja estrechamente con el Organo Interno del Control.
10. Si la respuesta a la pregunta anterior es Si, describa como lo hace.
11. Si la respuesta a la pregunta 9 es Si, mencione por que la Coordinacion Administrativa dice que le
audita la Auditoria Superior del Estado.
12. Relacione que funciones del Titular del Organo Interno de Control necesita que le asignen un
vehiculo oficial, por cuanto tiempo y el otorgamiento de combust ble.
13. Relacione los montos mes a mes de 2023 por otorgamiento de combustible al Titular del Organo
Interno de Contol, asi como los asignados en viáticos u otras actividades.
14. Relacione los montos mes a mes de 2024 por otorgamiento de combustible al Titular del Organo
Interno de Contol, asi como los asignados en viáticos u otras actividades.
15. Relacione los montos de enero y febero de 2025 por otorgamiento de combustible al Titular del
Organo Interno de Contol, asi como los asignados en viáticos u otras actividades.
16. Relacione los montos mes a mes de 2023 por mantenimiento a vehiculo asignado al Titular del
Organo Interno de Control, mencionando, fecha, tipo de servicio y costo.
17. Relacione los montos mes a mes de 2024 por mantenimiento a vehiculo asignado al Titular del
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Información solicitada:
Organo Interno de Control, mencionando, fecha, tipo de servicio y costo.

Datos adicionales:

Fecha de inicio del trámite
Para efectos del cómputo del plazo que establece el artículo 136 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa,
su solicitud de información, será atendida a partir del siguiente día hábil.

Las solicitudes recibidas después de las 15:00 horas de un día hábil o en cualquier hora de un día inhábil, se tendrán por recibidas el día hábil
siguiente.

Plazos de la solicitud (días hábiles)

Respuesta a su solicitud: 10 27/02/2025

Requerimiento de aclaración a la solicitud: 3 18/02/2025

Respuesta si se requiere prórroga: 15 06/03/2025

Plazos
Los plazos fijados en el presente acuse, están supeditados a posibles cambios, por modificación del calendario oficial, por casos fortuitos o de causa
justificada. Las modificaciones se harán oficiales por el medio correspondiente.

De manera excepcional, el plazo de respuesta de 10 días hábiles podrá ampliarse hasta por 5 días hábiles más, siempre y cuando existan razones
fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia del sujeto obligado al que dirigió su solicitud, mediante la
emisión de una resolución que deberá notificarla, antes de su vencimiento.

Observaciones
Las notificaciones y resoluciones que se generen en atención a su solicitud, se pondrán a su disposición a través de la Plataforma Nacional de
Transparencia, en los plazos establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa, salvo que se señale
un medio distinto para tal efecto.

El seguimiento podrá realizarlo mediante el número de folio que se indica en el presente acuse, en la página de internet con la siguiente dirección
electrónica: www.plataformadetransparencia.org.mx

En caso que se le requiera de más datos para tramitar su solicitud, deberá atender lo solicitado en los plazos que le sean f jados; en caso contrario,
su solicitud se tendrá por no presentada, en los términos del artículo 132 párrafos segundo y tercero, de la LTAIPES.

El horario registrado en el sistema Plataforma Nacional de Transparencia es de la Ciudad de México, por lo que para efectos de los procesos
correspondientes al Estado de Sinaloa, que cuenta con horario del Pacífico, se considerará una hora menos al plasmado en el presente acuse.

Recurso de revisión
De existir una inconformidad en contra de la respuesta que dicte el sujeto obligado en la atención de su solicitud, esta podrá ser impugnada vía
recurso de revisión, dentro de los siguientes 15 (quince) días hábiles al que se recibió la respuesta, en los términos del artículo 170 y demás
aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa. Asimismo, cuando el sujeto obligado no entregue la
respuesta a la solicitud dentro de los plazos previstos en la ley, la solicitud se entenderá negada, pudiendo ser impugnada dicha negativa en la forma
y términos que al efecto fueron señalados con antelación, a partir del día hábil siguiente al que debió responder el sujeto obligado.
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